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ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jilrisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
llo en el ~(Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 2S de

mayo de 1981, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo- de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987~ «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Ssub~tario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. St~~."Subsecretario,yDirector técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.
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Lo que digo a VV. H.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D., (Orden Ministerial de 25 de

mayo de .1987, ~~BoJetín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

sión de jubilación del Montepio de Funcionarios de la extinguida Or·
ganización Sindical. . . ..

La parte dispositiva de la expresada sentenCla contIene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Sección Segunda). ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-Sin mención sobre costas.»

En su vinud, este Ministerio para las A.dministraciones Públi,?as,
de conformidad con lo establecido en los artlculos 118 de la Constitu
ción 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y ~s preceptos '?Onc~rdantes ~e la vigente Ley d~ .Ia Juri~icción
Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto la pubhcaClon de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocim¡ento y
cumplimiento en sUS propios ténninos ,de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid•. 15 de junio de 199O.-P. D. (Ordcn Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado»de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene·
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 15 junio de 1990 por la que se dispone la pu
blicación, para general'conocimiento y cumplimiento. del
fal/o de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de /a Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo númerO
317.416 promovido por don Maximino Alberto Torre .car
bal/ada.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso-Ad·
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
14 de febrero de 1990. en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.416, en el que son panes, de una. como demandante don Ma
,omino Alberto Torre Carballada, y de otra. como demandada~laAd
ministración Pública. representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 14 de marzo de 1988. que
desestimó el recurso de reposición, sobre ,denegación de autorizaCIón
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaIJamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.416. interpuesto por la representación de
don Maximino Alberto Torre Carballada, contra la resolución del
Ministerio para las Administniciones Públicas de 14 de marzo de
1988, descrita en el primer fundamento de Derecho, que se confirma
por ajustarse al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~
110 en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

ORDEN de /5 junio de 1990 por la que se dispone la pu
hlicaciOn. para general conocimiento y cumplimiento. del
fa//o de la sentencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número J383/1989 promovido por doña Pilar
Pico Pérez.
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ORDEN de 15 junio de 1990 por la que se dispone la pu
blicación. para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo número
1218/1989 promovido por don José Alconchel Vida/.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justiciade Aragón ha dictado sentencia. con fecha 9
de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1218/1989, en el que son partes. de una, como demandante don José
Alconchel Vidal, y de otra. como demandada. la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promoVIó contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de octubre. de 19~.9,

que desestimó el. recurso de alzada interpuesto frente a la ResoluClon
de' la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 8 d.e marzo de 1989, sobre reconocimiento de pensión de
jubilación por inva!i~ez ordinaria. ... .

La parte disposltlva de la expresada sentenCIa contiene el slgule~te

pronunciamiento:

~~Fallamos: Primero;-Estimamos el presente recurso contencioso
administrativo, número 1218/1989, deducido por don José Alconchel
Vida!'

Segundo.-Anulamos las resoluciones de la Mutualidad Nacion~1

de Previsión de la Administración Local (MUNPAL) y Ministeno
para las Administraciones Públicas especificadas en el encabezamien
to de esta sentencia.

Tercero.-Declaramos el derecho del demandante a que que se le
reconozca la prestación de Jubilació!l por .1~Y8lidez interesada.

Cuano.-No hacemos especial Imposlclon de las costas proce
sales.»
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18901Urnos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso~

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha d¡c~

tado sentencia, con fecha 29 de marzo de 1990. en el recurso conten
cioso-administrativo número 1383/1989, en el que son partes, de una,
como demandante doña Pilar Pico Pérez, y de otra, como demandada
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de junio de 1989, que
desestimó el. recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
MUFACE fechada en 22 de diciembre de 1988. sobre cuantía de pen.

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y eumplimiento.
del fallo de la ~enlencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo ContenciostrAdministrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso eontencioso-administrativo número
317.582. promovido por don Enrique Rincón de Arel/ano
CasteJ[v{.

Dmo. Sr.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 27 de abril de 1990, en el rerorso contencioso-administrativo


